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VISTO:  
 

El expediente Nro. 0018314-2025, iniciado por la asociación civil denominada 
CAJAMARCA SHOOTING CLUB, solicitando su inscripción en el Registro Nacional del 
Deporte. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante escritura pública N° 2238 de fecha 06 de agosto de 2021 y escritura 

pública aclaratoria N° 2396 de fecha 27 de diciembre de 2021, otorgada ante la Notaria 
Pública de Los Baños del Inca-Cajamarca, Dra. Eddy Alejandrina Lozano Gutiérrez, 
inscritas en la Partida N° 11202468 de Inscripción de Asociaciones, Asientos A00001 y 
A00002, Rubro Constitución de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral de Cajamarca, se formalizó la inscripción de la constitución de la 
asociación civil recurrente denominada CAJAMARCA SHOOTING CLUB; los integrantes 
de su primer consejo directivo elegidos por el periodo de 4 años, iniciando sus actividades 
en la fecha de la firma de la escritura pública correspondiente (escritura pública N° 2238 
de fecha 06 de agosto de 2021 y escritura pública aclaratoria N° 2396 de fecha 27 de 
diciembre de 2021), están registrados en la misma partida y asiento registral; domicilia en 
el Psje. El Porongo N° 150 del distrito Los Baños del Inca, provincia y departamento de 
Cajamarca, mediante Constancia de fecha 26 de mayo de 2025, acredita que está afiliado 
a la Federación Deportiva Nacional de Sporting Clays Peruana; 
 

Que, habiendo cumplido la asociación civil recurrente con acreditar los requisitos 
necesarios, resulta procedente aceptar su solicitud de inscripción en el Registro Nacional 
del Deporte, tanto de su constitución, estatuto y primer consejo directivo;  
 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley                  N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, así como por lo 
establecido en el Reglamento del Registro Nacional del Deporte; y,  

 
Con el visto bueno de la Sub Dirección del Registro Nacional del Deporte de la 

Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva del Instituto Peruano del Deporte; 
 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD007954-01-060108-102 

del Registro Nacional del Deporte, a la asociación civil denominada CAJAMARCA 
SHOOTING CLUB, como organización deportiva afiliada a la Federación Deportiva 
Nacional de Sporting Clays Peruana. 
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ARTÍCULO 2°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD007954-02-060108-102 

del Registro Nacional del Deporte, el estatuto de la organización deportiva CAJAMARCA 
SHOOTING CLUB, que consta en escritura pública N° 2238 de fecha 06 de agosto de 
2021 y escritura pública aclaratoria N° 2396 de fecha 27 de diciembre de 2021, otorgada 
ante la Notaria Pública de Los Baños del Inca-Cajamarca, Dra. Eddy Alejandrina Lozano 
Gutiérrez, inscritas en la Partida N° 11202468 de Inscripción de Asociaciones, Asientos 
A00001 y A00002, Rubro Constitución de Asociaciones del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Cajamarca. 
 

ARTÍCULO 3°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD007954-03-060108-102 
del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del primer consejo directivo de la 
organización deportiva CAJAMARCA SHOOTING CLUB, elegidos por el periodo de 4 
años (escritura pública N° 2238 de fecha 06 de agosto de 2021 y escritura pública 
aclaratoria N° 2396 de fecha 27 de diciembre de 2021), y que está conformado por: 
 
MARIO CESAR GALVEZ ANDABAK                 DNI Nº 26709591    Presidente. 
EDWIN MANUEL ROJAS HUAMAN          DNI Nº 41843556    Vicepresidente. 
LUIS STIVE ANTONY ANDABAK VILCHEZ         DNI Nº 42072466    Secretario.  
LUIS ALFREDO GALVEZ ANDABAK          DNI Nº 40242662    Tesorero. 
JUAN CARLOS NOVOA CARRASCO         DNI Nº 19252535    Vocal. 

 

ARTÍCULO 4º.- Notificar la presente resolución a la Dirección Nacional de Deporte 
de Afiliados, al Consejo Regional del Deporte Cajamarca, a la Federación Deportiva 
Nacional de Sporting Clays Peruana y, dentro del plazo correspondiente, procédase a su 
publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

[Firmado digitalmente] 
 

FERNANDO MIZAEL MORI SAAVEDRA 
Director Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
 
FMMS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 000409-2025-RENADE-DNCTD/IPD 
Exp. Nro. 0018314-2025 
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